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Proveeduría Institucional

Eventualidades e imprevistos como: desastres naturales (inundaciones, terremotos, sequía, etc), pandemia, inseguridad, crisis 

económica, otros, que afectan las posibilidades, tiempo y energía de las contrapartes comunitarias (personas gestoras u 

organizaciones socioculturales) para participar del proceso. 

Política Nacional de Derechos Culturales

Procedimiento:
Gestión de Procesos Socioeducativos 

(capacitaciones y talleres socioculturales) 

Dirección de Gestión Sociocultural

25 agosto 2024 - IMK
Mario Camacho M. - Esteban Segura V. - Irene Morales 

K. 

Desigualdades estructurales en condiciones de comunidades donde residen personas y organizaciones usuarias: acceso a 

internet, situación económica, posibilidades de desplazamiento para acudir a talleres y charlas, entre otros. 

Brindar procesos socioeducativos a personas gestoras y/u organizaciones socioculturales del país, para coadyuvar sus procesos

de gestión que tienen por fin el ejercicio de los derechos culturales.

Personas gestoras y organizaciones socioculturales del país. 

Dirección de Gestión Sociocultural

Disposición de personas participantes de los procesos socioeducativos

DGS

PI

Disposición de eventuales contrapartes institucionales o locales.

Actualización:Elaborado por:

1. Introducción

i. Objetivo del proceso

ii. Alcance

2. Responsabilidades

i. Responsable del proceso

ii. Unidades ejecutoras
sigla nombre

4. Referencias documentales

3. Limitaciones asociadas



Participación en 

capacitaciones o talleres

Capacitaciones o 

talleres en

gestión sociocultural 

realizadas

Personas gestoras y 

organizaciones 

socioculturales

Personal para brindar 

capacitaciones, apoyo 

logístico, certificación de 

cursos y/o divulgación

Gestión de Procesos Socioeducativos (capacitaciones y talleres 

socioculturales) 

Requerimientos de 

usuarios
Clientes / usuarios

Personas gestoras y 

organizaciones 

socioculturales

Proveedores Insumos

Mario Camacho M. - Esteban Segura V. - Irene 

Morales K. 
25 agosto 2024 - IMK

Proceso Productos

Convocatorias claras y 

accesibles.

Procesos formativos 

contextualizados y 

pertinentes.

Espacios participativos de 

evaluación

Universidades públicas, 

instituciones u organizaciones 

locales

5. Diagrama SIPOCR

Planificación: 
Acercamiento e 

indagación, diseño,
convocatoria

Actualización:Elaborado por:

Selección de 
participantes, 

adecuación y logística

Ejecución de la 
experiencia formativa

Evaluación (medición)
y documentación del 

proceso

Procedimiento:
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La contraparte local o institucional es la persona u 

organización con quien se coordina la prestación 

del servicio y/o que recibe el servicio. 

Ralizar el procedimiento de contratación

administrativa requerido, siguiendo los

procedimientos establecidos.

Acordar con las contrapartes institucionales o

locales, los aportes que cada una brindará.

Definir, con las contrapartes pertinentes, el

cronograma de trabajo del proceso formativo.

Procedimiento:
Gestión de Procesos Socioeducativos (capacitaciones y 

talleres socioculturales) 

25 agosto 2024 - IMK

Revisar las solicitudes recibidas e indagar

necesidades según el plan anual de trabajo y el

presupuesto asignado. 

Elaborar la propuesta de plan de trabajo para el

proceso socioeducativo y remitirlo al Enlace de

Planificación y la Jefatura del Dpto. 

Mario Camacho M. - Esteban Segura V. - Irene Morales K. 

# ACTIVIDADES Observaciones

Los procesos socioeducativos son aquellos en los 

cuales se trabaja en la profundización del 

conocimiento de las realidades cotidianas de las 

personas, a partir de sus prácticas culturales, sus 

intereses y necesidades, y los vínculos con su 

comunidad. 

Se puede brindar mediante los siguientes 

subservicios:

1) Capacitación en Gestión Sociocultural

2) Talleres socioculturales en diversas temáticas 

Planificar el proceso socioeducativo.

Encargado(a) de Comunicación		

Se revisan de manera conjunta entre la Jefatura, la 

persona Encargada del Servicio y la persona enlace 

de Planificación.

Se realiza el diseño inicial de la propuesta formativa. 

Cuando aplique, se redactan los detalles de la 

contratación y se realiza el estudio de precios. 

Diseñar la propuesta de proceso formativo, la

contratación de servicios de gestión y apoyo

(cuando aplique) y la convocatoria.

¿ Se aprueba el plan de trabajo?

Revisar el plan de trabajo con el encargado de

Planificación y la Jefatura del Dpto., y remitir a la

Dirección para su aprobación. 

Redactar los aspectos específicos del servicio a contratar, 

en el caso en que el servicio requiera de servicios de 

gestión y apoyo: incluye el perfil de la persona a contratar y 

las especificaciones técnicas del servicio, de común 

acuerdo con el área adm de la DGS y siguiendo el 

procedimiento de contratación de la Proveeduría Inst.

La Jefatura con apoyo del Enlace de Planificación revisará 

que lo detallado guarde congruencia con el plan de 

trabajo anual establecido, para aprobar los aspectos 

específicos de la contratación. La persona gestora 

encargada del servicio deberá elaborar el sondeo de 

precios para conocer la estimación del servicio específico 

de gestión sociocultural que se requiere. Este estudio debe 

realizarse con posibles oferentes en la zona, y que además 

cumplan con el perfil que han solicitado en el cartel.  La 

persona gestora encargada del servicio debe verificar que 

las cotizaciones cumplan con todos los servicios solicitados 

en las especificaciones técnicas. Luego, debe remitir los dos 

documentos (detalles de la contratación y estudio de 

precios) al área administrativa para su trámite. El área Adm. 

sigue el procedimiento establecido por la Proveeduría Ins

El área Adm revisa, ajusta y traslada los documentos de la 

contratación a la Proveeduría Institucional. (En caso de 

dudas o requerirse ajustes o correcciones por parte de la 

Proveeduría Inst., el área Adm. coordina con la persona 

encargada del servicio.) 	

La persona gestora encargada del servicio realiza el análisis 

técnico de las ofertas recibidas, en lo referido a los aspectos 

específicos socioculturales del proyecto a contratar. (Se 

revisa el desglose del precio de la oferta para indicar si es 

razonable o no. La administración hará la revisión de los 

porcentajes. Además, la persona encargada revisa el 

detalle de subcontrataciones, la experiencia y portafolio de 

proyectos y demás criterios de calificación.)	

El área Adm revisa el análisis de ofertas, siguiendo el 

procedimiento de la Proveeduría Institucional. La persona 

encargada del cartel debe revisar que las ofertas 

contemplen lo solicitado en los detalles de la contratación. 

El área Adm. prosigue el trámite de adjudicación junto a la 

Proveeduría Institucional.

Desarrollar la o las convocatorias, según lo

convenido con las contrapartes involucradas.

E-SERV

J

Encargado(a) del Servicio

Jefatura de Fomento Sociocultural Regional

Equipo Contratado (Cartel) 

¿Se adjudica la contratación?

Revisar con la persona contratada el plan o ruta

inicial de trabajo elaborado, y se incluyen los

cambios o actualizaciones de ser necesarias, de

común acuerdo con la contraparte local.

Proveeduria Institucional

Se realiza convocatoria de sede, únicamente para 

los procesos en que interviene la UNED y la UCR.

Divulgar la convocatoria para definir la sede del

proceso formativo: afiches, correos, charlas.

Recibir y organizar las solicitudes para ser sede

del proceso formativo.

Atender y dar seguimiento a las consultas de

personas y organizaciones interesadas

(presencial, teléfonico, por correo electrónico)

D PI

¿Se realiza convocatoria de sede para el

proceso formativo? (si no, pasa al No 23)

Abreviaturas:  

Director(a) de la Dirección de Gestión Sociocultural

E-COM

Se reciben las solicitudes vía formulario, se organiza 

en una base de datos y revisa la información, en 

caso de ser necesario, se solicitan adiciones o 

aclaraciones. 

Definición de contenidos para los productos de 

comunicación (por ejemplo afiche, canales de 

comunicación) a utilizar, realización de charlas 

informativas.

PROV

Actualiza
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D Director(a) de la Dirección de Gestión Sociocultural

Encargado(a) de Comunicación		

Proveeduria Institucional

Jefatura de Fomento Sociocultural Regional

PI

Desarrollar las sesiones según la Propuesta Formativa 

elaborada y ajustada. 

Abreviaturas:  

J

Ejecutar la experiencia formativa. 

E-COM

PROVE-SERV Encargado(a) del Servicio Equipo Contratado (Cartel) 

Dar seguimiento al desarrollo de las sesiones

formativas, documentando el proceso. 

Durante el proceso pueden darse cambios en el 

contexto, según los hallazgos o en las contrapartes 

del proceso, que ameriten hacer ajustes al plan 

inicial de trabajo. Los cambios y ajustes requeridos 

se realizan de común acuerdo entre las partes, y en 

caso de que sean significativos, con el aval de la 

Jefatura. 

La documentación de proceso incluye la 

elaboración de informes, minutas y listas de 

asistencia, así como integrar a SIRACUJ datos sobre 

la prestación del servicio. que incluye información 

sobre las organizaciones participantes, ubicación 

georgráfica, tipo de servicio brindado, entre otros. 

Se pueden usar como insumo para estos informes,  

las minutas de los informes verbales que se brindan 

durante las sesiones de trabajo con las contrapartes 

del proceso. 

También incliye el informe semestral de 

cumplimiento de metas, que debe ser enviado al 

enlace de planificación, quien podría requerir 

correcciones antes de darlo por recibido.  

La documentación puede incluir también 

fotografías, vídeos, formulario de indicadores de 

entrada y salida. 

En el caso de servicios que incluyan contratación,  

la persona gestora encargada del servicio recibe los 

informes de parte de la persona contratista, solicita 

correcciones de ser necesarias, y en caso de 

aprobarlos, elabora el acta de recepción (parcial 

y/o final) y la remite al área Adm para que se 

proceda con el pago, junto con el informe recibido 

a satisfacción. El área Adm procede según el 

procedimiento establecido para el pago de 

facturas. En caso de incumplimiento por parte de la 

persona contratista, el área Adm coordina lo 

correspondiente junto con la Dirección y la Jefatura, 

siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Proveeduría Inst. y la Asesoría Jurídica.

Realizar el proceso de matrícula respectivo

cuando sea necesario.

El proceso de matrícula implica crear los usuarios 

como estudiantes formales del proceso 

socioeducativo.

Comunicar a las personas seleccionadas los

detalles logísticos del proceso formativo, aclarar

dudas y consultas. 

Planificar la logística del proceso formativo,

según la modalidad y la población definidas, de

común acuerdo con las contrapartes del

proceso. 

Esto puede incluir una sesión específica de 

inducción para las personas participantes. 

Pueden ser procesos virtuales, presenciales o mixtos. 

En el caso de procesos virtuales, se debe definir la(s) 

plataforma(s) y los materiales a utilizar, en el caso 

de procesos presenciales, la(s) locación(es), 

equipamiento, materiales, etc. 

Adecuar el diseño de la experiencia formativa

según el perfil, contexto y requerimientos de las

personas seleccionadas como participantes. 

Se genera la Propuesta Formativa ajustada a las 

características, contexto y requerimientos 

específicos de las personas participantes.

¿Se deben realizar entrevistas a las personas

interesadas? 

Se debe generar una base de datos con la 

información de las personas seleccionadas para 

conformar el grupo, y corroborar los datos de las 

personas participantes, para la inclusión en los 

informes y el seguimiento respectivo. 

Realizar las entrevistas a las personas interesadas,

con las contrapartes definidas. 

Recibir las solicitudes de las personas interesadas

en participar, sea vía formulario, teléfono, reunión

presencial o correo. 

Se realizan las entrevistas según una guía de 

preguntas preestablecida, y se le otorga una 

valoración a cada persona participante. 

En el caso de la capacitación que se realiza junto a 

las Universidades, este proceso se coordina en la 

Comisión respectiva

Seleccionar a las personas interesadas en

participar del proceso formativo, e informarles de

la selección.

Seleccionar a las personas interesadas en

participar del proceso formativo, e informarles de

la selección.

Procedimiento:
Gestión de Procesos Socioeducativos (capacitaciones y talleres 

socioculturales) 

25 agosto 2024 - IMK

Divulgar la convocatoria del proceso formativo

con las personas interesadas: afiches, llamadas,

correos, charlas, entre otros.

La convocatoria puede realizarse con un grupo de 

personas  predefinido durante la etapa de 

indagación de necesidades, ser abierta, o mixta.  

Mario Camacho M. - Esteban Segura V. - Irene Morales K. 

Ejecutar sesiones de trabajo con las personas

representantes de la sede seleccionada.

Para abordar dudas, detallar información y 

requerimientos, y establecer el plan de trabajo. 

# ACTIVIDADES Observaciones

Coordinar, con el Equipo Seleccionador, la

selección de la sede del proceso formativo.

El Equipo Seleccionador está conformado por 

representantes de la UNED y la DGS. 

Utilizando los criterios de selección, el Equipo 

seleccionador revisa cada solicitud y le asigna una 

valoración a cada una. 

Actualiza

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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Mario Camacho M. - Esteban Segura V. - Irene Morales K. 

Encargado(a) de Comunicación		

Proveeduria Institucional

E-COM

Realizar ajustes y atender situaciones emergentes 

durante el desarrollo del proceso formativo.

Atender diversas situaciones que puedan surgir 

durante el desarrollo, de ser necesario involucrando 

a la Jefatura. 

Diseñar y ejecutar junto a las contrapartes y 

personas participantes, espacios de interacción, 

giras, conversatorios, actos de entrega de 

certificados, etc., cuando corresponda.

D Director(a) de la Dirección de Gestión Sociocultural PI

E-SERV Encargado(a) del Servicio PROV

J Jefatura de Fomento Sociocultural Regional

Equipo Contratado (Cartel) 

Puede ser mediante una sesión de trabajo específica 

vinculada al cierre del proceso, una encuesta, 

entrevista, entre otros. 

Esto, según los requerimientos e intereses expresados 

por las personas participantes. 

En el caso de la Capacitación con Universidades, 

luego de cada curso se genera un acta de notas y 

un certificado para quienes lo aprobaron. Esos 

certificados son firmados por las autoridades de las 

contrapartes participantes. 

Coordinar el análisis de los resultados obtenidos 

con las contrapartes del proceso, a fin de 

retroalimentar futuras experiencias formativas. 

Cierre del proceso formativo.

Procedimiento:
Gestión de Procesos Socioeducativos (capacitaciones y talleres 

socioculturales) 

25 agosto 2024 - IMK

Abreviaturas:  

Incluir la documentación (entregables) y 

productos del servicio en el expediente 

respectivo.	

Se incluye la documentación en el sistema de 

archivo / gestión documental respectivo. 

# ACTIVIDADES Observaciones

Planificar y ejecutar la evaluación o medición de 

satisfacción del proceso formativo. 

Actualiza

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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